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PROTOCOLO GENERAL DE ACTUACIÓN 
EN NUESTRO CENTRO ANTE LAS OLAS DE 
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 Este protocolo es la concreción de lo establecido por el Protocolo general 

de actuación en el ámbito educativo ante olas de calor o altas temperaturas 

excepcionales puesto en marcha por la Consejería de Educación y dado a 

conocer en Octubre del 2017. 

 Se integra en el Plan de Autoprotección del centro y pretende explicitar 

las medidas a adoptar ante olas de calor o altas temperaturas excepcionales 

así como los procedimientos de preparación, activación y desactivación, y los 

aspectos relativos a la comunicación, coordinación, seguimiento y evaluación 

del protocolo, además de atribuir tareas específicas en tiempos y espacios. 

 Con carácter general, el protocolo podrá activarse entre el 1 de junio y 

el 31 de julio, y del 1 al 30 de septiembre, sin perjuicio de que pueda hacerse 

en otras épocas si las condiciones meteorológicas de ola de calor o de altas 

temperaturas excepcionales así lo determinan. 

 La aplicación de las medidas organizativas podrá graduarse o moderarse 

de manera paulatina en función de la evolución de las condiciones climáticas o 

por la aparición de otras circunstancias que aconsejen esta graduación. Dichas 

medidas organizativas deben adoptarse teniendo en cuenta que el horario 

general del centro docente debe mantenerse sin alteración y el alumnado 

podrá permanecer en el mismo, atendido por el profesorado, hasta la 

finalización de la jornada lectiva a las horas habituales. 

 El contenido del mismo debe darse a conocer a la Administración 

educativa, al Consejo Escolar, al Claustro de Profesorado, al alumnado y a sus 

familias, al personal de administración y servicios, incluido persona del Aula 

Matinal, Servicio de Comedor y de Actividades Extraescolares y ,en general, a 

cuantos miembros de la comunidad educativa o del entorno del centro se 

considere necesario. 

 El protocolo se pone en marcha a partir del aviso recibido de la 

posibilidad de una ola de calor información que proviene del Sistema 

Meteoalerta. Este sistema establece los fenómenos que se consideran como 

adversos, así como las cantidades o intensidades de sus variables 

meteorológicas asociadas determinadas no solamente inusuales desde el 

punto de vista climatológico, sino también lo suficientemente adversas como 

para que puedan afectar seriamente a la población, al no estar preparada para 

las mismas. Con tal fin y para discriminar en la medida de lo posible la mayor 

peligrosidad del fenómeno y su posible adversidad se establecen, para cada 
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uno de ellos, tres umbrales específicos, lo que da origen a cuatro niveles 

definidos por colores. 

 En el caso de nuestro centro, al estar encuadrado en la zona de la Campiña 

sevillana, los niveles, explicación y umbrales a efectos de ola de calor serían: 

 

NIVEL VERDE 

 
No se prevé que se superen durante cinco días consecutivos 
las temperaturas umbrales máximas y mínimas.  

 

NIVEL AMARILLO 

 

No existe riesgo meteorológico para la población 
en general aunque sí para alguna actividad 
concreta (fenómenos meteorológicos habituales 

pero potencialmente peligrosos) o localización 
de alta vulnerabilidad, como una gran 
conurbación. 

 

38º 

NIVEL NARANJA 

 
Existe un riesgo meteorológico importante 

(fenómenos meteorológicos no habituales y con 
cierto grado de peligro para las actividades 

usuales). 

 

40º 

NIVEL ROJO 

 

El riesgo meteorológico es extremo (fenómenos 
meteorológicos no habituales, de intensidad 
excepcional y con un nivel de riesgo para la 

población muy alto).  

 

 

44º 

 

 

 
 Es muy importante tener presente las medidas preventivas señaladas en el 

presente documento ya  que puede marcar  el devenir de los acontecimientos. 

 Así por ejemplo es muy importante esto en la Fiesta Fin de Curso que se 

celebra en nuestro Centro. Su hora de inicio se señala cada año teniendo en 

cuenta la fecha de celebración así como las temperaturas previstas. Teniendo en 

cuenta que normalmente tiene lugar a principios o mediados del mes de junio en 

ningún caso dará comienzo antes de las 20:00 horas.  
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El protocolo cuenta con 3 fases 
 

MEDIDAS A ADOPTAR EN CADA UNA DE LAS FASES 

 

Fase 1. PREPARACIÓN 

Qué hacer Quién lo hace Cómo se hace A quien va dirigida 

Se tiene conocimiento de 
un posible aviso. 

Delegación 
A través de los cauces habituales de comunicación con 
el centro. 

Dirección del centro 

Adoptar e Informar de las 
medidas. 
 

 
 

-Equipo Directivo 
 
 

-Coordinador de 
Autoprotección 

 

A la vista de la información recibida 
y de las medios con las que cuenta el centro se 
preverían diferentes posibilidades. 
Se actualizará el número y características generales 
del alumnado, con especial referencia a grupos de 
alumnos y alumnas que pudieran resultar más 
vulnerables (alumnado con necesidades educativas 
especiales o enfermedades crónicas, por ejemplo). 

ETCP, Consejo Escolar, 
Ayuntamiento, 
Inspector/a de 

referencia 

Recordar el Protocolo y 
recomendaciones 
sanitarias. 
 

Coordinador de 
Autoprotección 

 

A través de la Pagina WEB del Centro y la WEB de 
Autoprotección, tablón de anuncios , hojilla 
informativa, padres/madres delegados de clase. 

Alumnado; 
Profesorado; PAS y a 

las Familias 

 
 

Fase 2. ACTIVACIÓN Y MEDIDAS ORGANIZATIVAS A ADOPTAR 

Qué hacer Quién lo hace Cómo se hace A quien va dirigida 

Tras el aviso oficial para la zona 
donde se ubica nuestro centro y 
teniendo en cuenta las 
previsiones meteorológicas 
para los próximos días, se 
comunica la activación del 
protocolo 

Dirección del Centro 

A través de la Pagina WEB del 
Centro y la WEB de 
Autoprotección, tablón de 
anuncios , hojilla informativa, 
padres/madres delegados de clase. 

Alumnado; Profesorado; 
PAS y a las Familias. 

Ayuntamiento 

Evitar la realización de las 
actividades en los espacios que 
resulten más calurosos, 
permitiendo el traslado del 
alumnado a otros espacios o 
instalaciones del centro 
docente que resulten más 
abiertos, frescos y sombríos. 

Equipo Directivo y 
profesorado implicado 

El traslado se realizaría 
considerando la existencia de 
instalaciones climatizadas y aulas 
con mejor orientación. El cambio 
debería preverse al comienzo de la 
jornada. 

Al alumnado que da 
clases en aulas más 

expuestas al sol en cada 
tramo horario. 

Organizar la realización de las 
distintas actividades dentro del 
horario lectivo que mejor se 
ajuste a estas circunstancias 
meteorológicas, evitando 
realizar tareas de mayor 
actividad física por parte del 
alumnado en las horas más 
calurosas del día y procurando 
que dichas actividades se 
realicen en espacios de sombra. 

Equipo Directivo en lo que a 
planificación general se 
refiere y Profesorado en cada 
uno de los tramos horarios 
que le compete, en especial al 
de Educación Física. 

Coordinar los cambios con el 
profesorado de Educación Física. 

Profesorado y alumnado 
afectado en cada caso 

con la antelación 
suficiente. 
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Prestar especial atención y 
cuidado al alumnado con 
necesidades educativas 
especiales, al alumnado con 
enfermedades crónicas o 
cuidados especiales. 

-Equipo Directivo en lo que a 
planificación general se 
refiere y Profesorado en cada 
uno de los tramos horarios 
que le compete. 

Analizar la posibilidad e 
implantación de actividades menos 
fatigosas y comunicar tales 
posibilidades a las familias a través 
de los tutores docentes 

Alumnado afectado; 
profesorado a cuyo 

cargo se encuentre en 
cada tramo horario. 

Flexibilizar el horario del 
alumnado con la finalidad de 
adaptarse a las altas 
temperaturas. 

Equipo Directivo 

A modo de ejemplo se podrían 
reducir los tramos horarios en 
algunos minutos entre clase y clase 
o implantar dos recreos en vez de 
uno o entrar más temprano y salir 
antes. 

Profesorado; Alumnado 
y sus familias; 
Inspector/a de 

referencia 

Suspender, si fuese posible, las 
actividades complementarias o 
extraescolares. 
En cualquier caso, de 
mantenerse la realización de las 
actividades complementarias o 
extraescolares tal como 
hubieran sido programadas, 
resultará necesario garantizar el 
contacto permanente con el 
profesorado que participa en 
las mismas y con las personas 
responsables de la organización 
de dichas actividades, para la 
adecuada información y 
coordinación de las medidas 
que fuese necesario adoptar 

Equipo Directivo 

Se analizarían las características de 
las diferentes actividades así como 
las consecuencias ya sea del 
aplazamiento o suspensión de las 
mismas. De igual manera se 
comprobaría el canal de 
comunicación (números de 
teléfonos, correos electrónicos, 
etc.) 

Profesorado 
participantes; al 

alumnado que participa 
y a las familias del 

mismo. 

Retrasar el horario de la Fiesta 
de Fin de Curso ( en ningún 
caso dará comienzo antes de las 
20 horas) y en caso de 
necesidad aplazarla o 
suspenderla. 

Equipo Directivo 
AMPA 

Coordinador Autoprotección 

A través de la Pagina WEB del 
Centro y la WEB de 
Autoprotección, tablón de 
anuncios , hojilla informativa, 
padres/madres delegados de clase. 

Comunidad Educativa; 
Consejo Escolar;  

Claustro. 

 
 

FASE 3. DESACTIVACIÓN Y NORMALIZACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN DEL CENTRO 

Qué hacer Quién lo hace Cómo se hace A quien va dirigida 

Dar por finalizadas las medidas. Dirección 
Una vez recibida la comunicación 
oficial 

Comunidad Escolar 

Informar a la comunidad 
educativa a la mayor rapidez y 
eficacia de la 
Decisión. 

Dirección 

A través de la Pagina WEB del 
Centro y la WEB de Autoprotección, 
tablón de anuncios , hojilla 
informativa, padres/madres delegados 
de clase. 

Comunidad Educativa; 
Consejo Escolar; 
Inspector/a de 
referencia 

Evaluar las medidas adoptadas. 
Equipo Directivo 
ETCP 
Coordinador Autoprotección 

Dirección recabará la información 
necesaria para elaborar un informe 
de las actuaciones realizadas 

Comunidad Educativa; 
Consejo 
Escolar; Inspector/a de 

referencia 

Mantener actualizado el 
protocolo adaptado a los 
cambios. 

Coordinador Autoprotección 
De manera permanente al formar 
parte del Plan de Autoprotección se 
encargará de la revisión y actualización 

Dirección 
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Comunicado a las familias del alumnado 
 
ACTIVACIÓN DEL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN EL CENTRO DOCENTE ANTE 
OLAS DE CALOR O ALTAS TEMPERATURAS EXCEPCIONALES 
 
Ante el aviso oficial de ola de calor o de altas temperaturas excepcionales en la zona 

geográfica donde se ubica nuestro centro docente y teniendo en cuenta las previsiones 

meteorológicas para los próximos días, se comunica a las familias del alumnado la 

activación del protocolo de actuación en el centro docente ante olas de calor o altas 

temperaturas excepcionales. 

Como consecuencia de esta situación, y con la finalidad de procurar el bienestar, la 

seguridad y la protección de los miembros de esta comunidad educativa y, 

especialmente, del alumnado, se aplicarán las siguientes medidas organizativas: 

1. Evitar la realización de las actividades en los espacios que resulten más calurosos, 

permitiendo el traslado del alumnado a otros espacios o instalaciones del centro 

docente que resulten más abiertos, frescos y sombríos. 

2. Evitar en la medida de lo posible que el alumnado realice las tareas de mayor 

actividad física en las horas más calurosas del día y procurar que dichas actividades se 

realicen en espacios de sombra. 

3. Propiciar que el alumnado esté bien hidratado durante la jornada escolar. 

4.  ________________________________________________________________ 

 

Estas medidas se aplicarán desde el día ___ de ____ y se mantendrán hasta el cese 

de las causas que las provocan, según la evolución de las condiciones climatológicas, 

de lo cual se informará oportunamente. 

El horario general del centro docente se mantiene sin alteración y el alumnado podrá 

permanecer en el mismo, atendido por el profesorado, hasta la finalización de la 

jornada lectiva a las horas habituales. 

En estas circunstancias, se recomienda para el alumnado el uso de ropa amplia, 

cómoda, de colores claros y de tejidos naturales, así como la utilización de productos 

de protección solar y, en su caso, protección para la cabeza. Asimismo se recomienda 

adecuar la cantidad y el contenido del desayuno a las condiciones de altas 

temperaturas previstas. 

Cualquier aclaración complementaria podrá ser proporcionada por el tutor o tutora de 

su hijo o hija. 

 

En ___________ , a ____ de ____________ de ____ 

 

LA DIRECCIÓN 

 

 

 

Fdo.: Lucía Bancalero Molina 
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Comunicado a la Administración educativa 
 
ACTIVACIÓN DEL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN EL CENTRO DOCENTE ANTE 
OLAS DE CALOR O ALTAS TEMPERATURAS EXCEPCIONALES 
 

 
Ante el aviso oficial de ola de calor o de altas temperaturas excepcionales en la zona 

geográfica donde se ubica nuestro centro docente y teniendo en cuenta las previsiones 

meteorológicas para los próximos días, se comunica la activación del protocolo de 

actuación ante olas de calor o altas temperaturas excepcionales en el CEIP ANTONIO 

CUEVAS de La Puebla del Río. 

Como consecuencia de esta situación, y con la finalidad de procurar el bienestar, la 

seguridad y la protección de los miembros de esta comunidad educativa y, 

especialmente, del alumnado, se aplicarán las siguientes medidas organizativas: 

1. Evitar la realización de las actividades en los espacios que resulten más calurosos, 

permitiendo el traslado del alumnado a otros espacios o instalaciones del centro 

docente que resulten más abiertos, frescos y sombríos. 

2. Evitar en la medida de lo posible que el alumnado realice las tareas de mayor 

actividad física en las horas más calurosas del día y procurar que dichas actividades se 

realicen en espacios de sombra. 

3. Propiciar que el alumnado esté bien hidratado durante la jornada escolar. 

4. ________________________________________________________________ 

 

Estas medidas se aplicarán desde el día ___ de ____ y se mantendrán hasta el cese 

de las causas que las provocan, según la evolución de las condiciones climatológicas, 

de lo cual se informará oportunamente. 

El horario general del centro docente se mantiene sin alteración y el alumnado podrá 

permanecer en el mismo, atendido por el profesorado, hasta la finalización de la 

jornada lectiva a las horas habituales. 

De todo ello se ha informado a las familias del alumnado 

 

En ___________ , a ____ de ____________ de ____ 

 

LA DIRECTORA DEL CENTRO 

 

 

Fdo.: Lucía Bancalero Molina 

 

 

SR./SRA. DELEGADO/A TERRITORIAL DE EDUCACIÓN 
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Cómo actuar en caso de… 
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ACTUACIONES EN CASOS DE PRIMEROS AUXILIOS POR EFECTOS DEL CALOR  

 

 

 

 

 

EFECTOS CAUSAS SÍNTOMAS 
PRIMEROS  
AUXILIOS 

Erupciones cutáneas 

Piel mojada debido a 

excesiva sudoración o a 

excesiva humedad 

ambiental.  

Erupción roja desigual en 

la piel. Puede infectarse.  

Picores intensos. 

Molestias que impiden o 

dificultan trabajar y 

descansar bien.  

Limpiar la piel y secarla.  

Cambiar la ropa húmeda por 

seca.  

Deshidratación 

Pérdida excesiva de 

agua, debido a que se 

suda mucho y no se 

repone el agua perdida.  

Sed, boca y mucosas 

secas, fatiga, 

aturdimiento, taquicardia, 

piel seca, acartonada, 

micciones menos 

frecuentes y de menor 

volumen, orina 

concentrada y oscura.  

Llevar al afectado a un lugar 

fresco y tumbarlo con los pies 

levantados. Aflojarle o 

quitarle la ropa y refrescarle, 

rociándole con agua y 

abanicándole.  

Darle agua fría con sales o 

una bebida isotónica fresca. 

Calambres 

Pérdida excesiva de 

sales debido a que se 

suda mucho. Bebida de 

grandes cantidades de 

agua sin que se ingieran 

sales para reponer las 

perdidas con el sudor.  

Contracturas dolorosas, 

breves e intermitentes 

que afectan a lo grupos 

musculares más usados 

que aparecen en la 

última parte del ejercicio 

o, incluso, varias horas 

después de terminado el 

mismo. No van acom-

pañadas de fiebre.  

Descansar en lugar fresco. 

Beber agua con sales o 

bebidas isotónicas.  

Hacer ejercicios suaves de 

estiramiento y frotar el 

músculo afectado.  

No realizar actividad física 

alguna hasta horas después 

de que desaparezcan.  

Llamar al médico si no 

desaparecen en 1 hora.  

Agotamiento por calor 

En condiciones de estrés 

térmico por calor: 

esfuerzo continuado sin 

descansar o perder calor 

sin reponer el agua y las 

sales perdidas al sudar.  

Puede desembocar en 

golpe de calor.  

Aparecen, a menudo a lo 

largo de varios días, 

debilidad, náuseas, 

vómitos, cefaleas, 

mareos, calambres y, en 

menor frecuencia, 

ansiedad, irritabilidad, 

sensación de 

desvanecimiento e 

incluso síncope.  Piel 

pálida y sudorosa 

(pegajosa) con 

temperatura normal o 

elevada.  

Llevar al afectado a un lugar 

fresco y tumbarlo con los pies 

levantados. Aflojarle o 

quitarle la ropa y refrescarle 

rociándole con agua y 

abanicándole. Darle agua fría 

con sales o una bebida 

isotónica fresca.  

Síncope por calor 

Al estar de pie e inmóvil 

durante mucho tiempo 

en sitio caluroso no llega 

suficiente sangre al 

cerebro.  

Desvanecimiento, visión 

borro-sa, mareo, 

debilidad, pulso débil.  

Mantener a la persona 

echada con las piernas 

levantadas en lugar fresco 
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EFECTOS CAUSAS SÍNTOMAS 
PRIMEROS 

AUXILIOS 

Golpe de calor 

 

En condiciones de estrés 

térmico por calor: trabajo 

continuado de 

trabajadores no 

aclimatados, mala forma 

física, susceptibilidad 

individual, enfermedad 

cardiovascular crónica, 

toma de ciertos medica-

mentos, obesidad, ingesta 

de alcohol, 

deshidratación, 

agotamiento por calor, 

etc.  

Puede aparecer de 

manera brusca y sin 

síntomas previos.  

Fallo del sistema de 

termorregulación 

fisiológica.  

Elevada temperatura 

central y daños en el 

sistema nervioso central, 

riñones, hígado, etc.  

 

Taquicardia, respiración 

rápida y débil, tensión 

arterial elevada o baja, 

disminución de la 

sudoración, irritabilidad, 

con-fusión y desmayo.  

Alteraciones del nivel de 

conciencia.  

Fiebre (39,5 – 40ºC).  

Piel caliente y seca, con 

cese de sudoración.  

 
¡ES UNA 

EMERGENCIA 

MÉDICA! 

Lo más rápidamente posible, 

alejar al afectado del calor, 

empezar a enfriarlo y llamar 

urgentemente al médico.  

 

Tumbarle en un lugar fresco.  

 

Aflojarle o quitarle la ropa y 

envolverle en una manta o tela 

empapada en agua y 

abanicarle, o introducirle en 

una bañera de agua fría o 

similar. 
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Referente legislativo 
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 Normativa de ámbito estatal:  
 

Ley 2/1985, de 21 de enero, sobre Protección Civil.  

 

Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.  

 

Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la Norma 

Básica de Autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias 
dedicados a actividades que puedan dar origen a situaciones de emergencia.  

 

Real Decreto 1468/2008, de 5 de septiembre, por el que se modifica el 
Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la norma 

básica de autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias 
dedicados a actividades que puedan dar origen a situaciones de emergencia.  
 

 Normativa de ámbito autonómico:  
 

Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regula el procedimiento para la 
elaboración, aprobación y registro del Plan de Autoprotección de todos los 
centros docentes públicos, a excepción de los universitarios, los centros de 

enseñanza de régimen especial y los servicios educativos, sostenidos con 
fondos públicos, así como las Delegaciones Provinciales de la Consejería de 

Educación, y se establece la composición y funciones de los órganos de 
coordinación y gestión de la prevención en dichos centros y servicios 
educativos.  

 

Ley 2/2002, de 11 de noviembre, de Gestión de Emergencias en Andalucía.  

 

Plan General para la Prevención de Riesgos Laborales en Andalucía, 
aprobado por el Decreto 313/2003, de 11 de noviembre. 
 

Plan andaluz para la prevención de los efectos de las temperaturas 

excesivas sobre la salud. 2011. Consejería de Gobernación y Justicia, 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social y Consejería de Salud.  

 

Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria.  

 

Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
Orgánico de las escuelas infantiles de segundo grado, de los colegios de 

educación primaria, de los colegios de educación infantil y primaria, y de los 
centros públicos específicos de educación especial.  

 

Instrucciones de la Dirección General de Profesorado y Gestión de 
Recursos Humanos, relativas a los aspectos relacionados con el Plan de 

Autoprotección y la prevención de riesgos laborales que deben incluir los 
Reglamentos de Organización y Funcionamiento de los centros, según 

directrices de los Decretos 327/2010 y 328/2010, de 13 de julio. 
 

Plan de Autoprotección CEIP Antonio Cuevas de La Puebla del Río 
regulado en  la Orden de 16 de abril de 2008 ya citada. 


